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Regla 8. Consejo; Indicación de la Línea de Juego 
 
Definiciones: Todos los términos con definición aparecen escritos en Itálica (cursiva) y están 
ordenados alfabéticamente en la sección Definiciones. Ver pagina… 
 
8-1. Consejo 
Durante una vuelta estipulada, un jugador no debe: 
(a) dar consejo en la competición a cualquiera que este jugando en el campo que no sea su 
compañero, o 
(b) Pedir consejo a cualquiera que no sea su compañero o cualquiera de sus caddies.  
 
8-2. Indicar  la Línea de Juego 
 
a. En Lugar Distinto al Green 
Excepto en el green, un jugador puede hacer que cualquier jugador le indique la línea de juego, 
pero nadie puede estar colocado por el jugador en o cerca de la línea o en una prolongación de la 
línea más allá del agujero mientras se efectúa el golpe. Cualquier marca colocada por el jugador o 
con su conocimiento para indicar la línea debe ser quitada antes de que se ejecute el golpe. 
Excepción: Bandera atendida o sostenida en alto - ver la Regla 17-1. 
 
b. En el Green  
Cuando la bola del jugador está en el green, el jugador, su compañero o cualquiera de sus caddies 
puede, antes pero no durante el golpe, señalar una línea de putt, pero al hacerlo no tocara el 
green. No debe colocar ninguna marca en ningún punto para indicar la línea de putt. 

 
PENALIDAD POR INFRACCIÓN DE LA REGLA: 

Juego por Hoyos - Pérdida del hoyo; 
Juego por Golpes - Dos golpes 

 
Nota: El Comité puede, en las condiciones de una competición por equipos (Regla 33-1), permitir 
a cada equipo nombrar una persona que pueda dar consejo (incluso señalar una línea para el putt) 
a los miembros de ese equipo. El Comité puede establecer condiciones relativas a la designación y 
actuación de esa persona, quien debe identificarse al Comité antes de dar consejo.  


